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MATERIAL ANEXO (C.D): 

 

7. RESUMEN  

 

 

actividad de control, que se desempeña por las autoridades del orden administrativo y público, 

cuando desarrollan el poder de limitación de la actividad de los gobernados en procura del 

mantenimiento del orden público, distinguiéndola de la actividad que desempeñan ciertas 

autoridades cuando realizan funciones para colaborar con las autoridades de la jurisdicción penal 

y que denomina policía judicial. 

Al referirse al concepto de ente control o función administrativa, el Consejo de Estado ha 

señalado que, "según nuestra legislación, y constitución éste comprende el poder del Estado, la 

función de control y la mera facultad para expedir normas generales, impersonales y 

preexistentes reguladoras del comportamiento disciplinarias, que tienen que ver con el orden 

público y administrativo. El interés público y vigilar la conducta de quienes desempeñan 

funciones públicas son principios de vital importancia para la procuraduría, objetivos de los 

cuales a lo largo de estos años esta entidad promueve, siempre tomando en cuenta las funciones 

otorgadas por la constitución política de 1991, En un marco estrictamente teórico se reconoce  

EL Estado El control administrativo y disciplinario ha tenido una evolución a través del tiempo y 

del ordenamiento constitucional y normativo la limitación del poder se limitan por mandamiento 

legal y constitucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8. ABSTRACT 

control activity, which is carried out by the authorities of administrative and 

public order, when they develop the power of limiting the activity of the 

governed in pursuit of maintaining public order, distinguishing activity played 

authorities when performing certain functions to assist the authorities of criminal 

jurisdiction and judicial police called. 

 

Referring to the concept of body control or administrative function, the Council 

of State noted that "according to our law and constitution it includes state power, 

the control function and a mere power to issue general, impersonal and pre-

existing rules governing the disciplinary behavior, that deal with the public and 

administrative. The public interest and monitor the conduct of those who 

perform public functions are principles vital to the attorney, targets which over 

the years this entity promotes, always taking into account the functions granted 

by the Constitution of 1991, in a strictly theoretical framework recognized 

 

The state's administrative and disciplinary control has evolved over time and the 

toconstitutional and legal limitations of power limited by legal and constitutional 

order. 
 

 


